
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00997-00 

 

Subsanada en debida forma y, reunidas las exigencias formales, el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 

POPULAR S.A. y en contra de YONEL SEGUNDO RAMÍREZ GARIZABALO, para 

que se paguen las siguientes cantidades de dinero en la forma como se señala a 

continuación: 

 

Pagaré No. 03403070006816: 

 

1.- Por la suma de $3.671.494,oo, correspondientes a los valores de las cuotas de 

capital en mora de los meses de marzo a septiembre de 2021, especificadas en el 

escrito de demanda -pretensión primera, literal b) subsanación-, contenidas en el 

pagaré allegado como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el día 5 de esos mismos meses.  

 

2.- Por los intereses moratorios sobre las sumas indicadas en el numeral 1º, 

liquidados sin que superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las 

fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los 

límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, desde el día siguiente en que 

cada cuota se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

3.- Por la suma de $6.646.974,oo M/cte, correspondiente al valor de los intereses 

corrientes y/o de plazo causados y no pagados, discriminados en la pretensión 

primera, literal c), del escrito de subsanación, causados dentro del periodo 

comprendido entre el 6 de febrero al 5 de septiembre de 2021.   

 

4.- Por la suma de $84.994.032,oo M/cte, correspondiente al valor del capital 

acelerado contenido en el título allegado como base de recaudo.  

 

5.- Por los intereses moratorios sobre $84.994.032,oo M/cte, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el 

art. 305 del Código Penal, desde el día siguiente a la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 y siguientes 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y adviértasele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones, dichos 

términos correrán en forma conjunta.   



 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

- 

 

   Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
              A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 141 del 9 de diciembre de 2021. 
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